BANCO SALVADOREÑO, S.A.  

CONTRATO DE INTERVENTORIA

NUMERO  ----- .-LIBRO -----.- En la ciudad de San Salvador, a las quince  horas y quince minutos del día tres de Octubre del año dos mil.- Ante mí, -----, Notario, de este domicilio, comparece el señor ----- (generales),  quien actúa en nombre y representación de la Sociedad ----- (personería),  y por otra parte comparece el señor ----- (generales), que en el curso de este instrumento se denominará "El Interventor", y ME DICEN: Que el Banco Salvadoreño, Sociedad Anónima, que puede abreviarse Banco Salvadoreño S.A., Institución Bancaria de este domicilio, y que en adelante se denominará "El Banco", ha concedido a la Sociedad Deudora financiamientos para el desarrollo de sus actividades productivas. Que a fin de asegurar que las obligaciones a cargo de la Sociedad Deudora y a favor del Banco se paguen en los plazos y en las condiciones  estipuladas en los contratos respectivos, convienen en celebrar el presente contrato de INTERVENTORÍA que se regirá por las cláusulas siguientes:   I) FINALIDAD: El presente contrato de interventoría tiene como finalidad asegurar la cancelación de las obligaciones contraídas por la Sociedad Deudora  a favor del Banco, en el plazo y condiciones pactadas en los respectivos contratos de financiamiento, velando que la Sociedad Deudora tome las medidas respectivas que garanticen ello y la marcha normal de sus operaciones. II) DEFINICION DE LA INTERVENTORIA:  1) El Interventor deberá supervisar las actividades desarrolladas por la sociedad, incluyendo los aspectos Comerciales, Operativos, Financieros y Administrativos; 2) El interventor será el canal de comunicación entre la sociedad y el Banco; 3) El interventor prestará sus servicios en una forma independiente a toda relación laboral con el banco, y sus funciones permanecerán durante la existencia de las obligaciones con el banco; salvo que el banco acuerde la terminación del contrato; 4) El contrato podrá ser ampliado, a discreción del banco, a efecto de que otros Bancos puedan participar en nuevos financiamientos con la sociedad; 5) Los servicios de Interventoría se prestarán por un valor de ________________ mensuales, honorarios que pagarán por su cuenta la sociedad, en sus oficinas administrativas en forma personal al interventor y quincenalmente.  Esta remuneración podrá modificarse de acuerdo al desarrollo de su Interventoría por mutuo acuerdo de las partes contratantes. En ningún caso habrá o se presumirá la existencia de una relación laboral entre el Interventor y sus auxiliares con la sociedad ; y 6) El horario laboral será  de lunes a viernes.-  III)PLAZO: El presente contrato de interventoría estará vigente mientras existan obligaciones pendientes de pago a cargo de la Sociedad Deudora y a favor del Banco. Sin embargo éste podrá darse por terminado a opción del Banco cuando lo estime conveniente;  y salvo autorización y comparecencia del Banco en el instrumento respectivo este contrato podrá estar sujeto a modificación. IV) FACULTADES DEL INTERVENTOR: La Sociedad Deudora faculta al Interventor a: 1) Que todo cheque será emitido con firma mancomunada por la persona que designe la Sociedad Deudora y la otra por el Interventor, en consecuencia tendrán firma registradas en las cuentas bancarias a nombre de la Sociedad deudora y estará facultado para autorizar todo cheque emitido por la misma; y vigilará que se canalicen a través del Banco y por estas cuentas todos los pagos; 2) Ejecutar las disposiciones sugeridas por el Banco; 3) Controlar los ingresos y egresos de la Sociedad Deudora, los cuales serán sometidos a consideración del Banco; 4) Controlar la producción y ventas de productos; 5) Autorizar, previa resolución favorable del Banco, la adquisición de nuevos pasivos bancarios; 6) Tomar las medias que considere necesarias para que el interventor cuente con un adecuado planeamiento de su actividad, en lo técnico administrativo, financiero y de ventas;  7) Nombrar el personal auxiliar necesario para desarrollar sus funciones, quienes responderán de sus actuaciones ante éste; 8) Autorizar los gastos financieros, administrativos, de ventas, servicios y todos aquellos que fueran necesarios para el normal funcionamiento de la sociedad y su empresa, así como controlar y supervisar las cuentas por cobrar, cuentas y documentos por pagar y los inventarios de la sociedad y su empresa; 9) Autorizar, revisar y comprobar que los fondos de caja chica sean empleados para las operaciones normales de la sociedad, verificando que las cajas chicas se manejen de acuerdo a las políticas establecidas en ella; 10) Controlar la recuperación de cuentas por cobrar dentro de los plazos estipulados; 11) Controlar que se cumpla con las leyes de la república, referentes a pago de impuestos, así como que se cumpla con las leyes en materia laboral y de previsión social, en razón que no se incurra en una falta que ocasione una multa que mitigue los recursos financieros de la sociedad; 12) Dar seguimiento al flujo de caja presentado por la sociedad al banco, realizando las observaciones pertinentes a fin de racionalizar los recursos para permitir obtener la liquidez necesaria para cumplir con los compromisos crediticios que la sociedad tiene con el banco y sus proveedores; 13) Autorizar en forma mancomunada con el Representante Legal de la sociedad, cualquier obtención de nuevos pasivos bancarios; 14) Informar al  banco, la obtención de nuevos pasivos bancarios; 15) Recomendar las medidas que considere necesarias para que la sociedad cuente con un adecuado planeamiento de su actividad, en lo técnico, administrativo, financiero y de ventas; 17) Controlar que  los ingresos por ventas y otros conceptos, inclusive préstamos de cualquier fuente sean remesados en Cuentas Bancarias que la empresa tenga en el Banco Salvadoreño; 18) Analizar el sistema contable de la Empresa y recomendar aquellas medidas que fueren necesarias para que la contabilidad esté actualizada y refleje fielmente la situación de las Empresas, estableciendo un adecuado sistema de costos; 19) Velar porque las cláusulas contractuales de los préstamos a cargo de la sociedad y a favor del Banco, sean cumplidas en la forma especificada; 20) Velar por la conservación de los bienes propiedad de la sociedad, especialmente aquellos que constituyen garantía del Banco; así como supervisar que se mantengan vigentes y pagadas las respectivas pólizas de seguro; 21) Deberá informar por escrito al Banco mensualmente, o cuando el banco lo requiera, sobre las  operaciones desarrolladas en el ejercicio de sus funciones, en la forma en que el banco determine; 22) Conocer y verificar la situación financiera y administrativa de la Sociedad al momento de asumir su cargo, basándose en el informe de auditoría externa emitido para tal efecto; el análisis se hará sobre la base de la situación financiera al treinta de Junio del año dos mil; 23) Ejecutar las disposiciones emanadas del  Banco; 24) Revisar  las normas y políticas para el otorgamiento y recuperación de créditos a sus clientes, elaborados por la administración, proponiendo los cambios pertinentes, si los hubiere; 25) Controlar la cartera de cuentas por cobrar, las que deberán  estar completamente documentadas; 26) Efectuar la supervisión de la cartera de clientes y las políticas de otorgamiento y recuperación de créditos; 27) Vigilar porque se mantenga un sistema eficiente de cobro y efectuar las gestiones pertinentes para recuperar cuentas por cobrar atrasadas, tomando en consideración los lineamientos de las políticas, financieras y administrativas dictadas; 28) Controlar los ingresos y egresos de la Sociedad Deudora, estos últimos  serán sometidos a consideración del Banco; 29) Autorizar la compra de materia prima, materiales y demás bienes de acuerdo al procedimiento que se establezca y controlar que  la Sociedad Deudora cuente con los inventarios de materia prima, materiales y demás bienes en la cuantía que le sean financieramente convenientes; 30) Mantener un correcto control de todos los inventarios, principalmente en lo referente a sus entradas y salidas; 31) Analizar el sistema contable de la Sociedad Deudora y efectuar aquellas medidas que fueren necesarias para que la contabilidad esté actualizada y refleje fielmente la situación de la empresa, estableciendo un adecuado sistema de costos; 32) Proporcionar al  Banco toda clase de información, en forma regular y ocasional, sobre cualquier área de actividades de la Sociedad Deudora, especialmente sobre compras, ventas, ingresos, cobros y pagos; 33) Asimismo, cuando considere conveniente efectuar medidas que no sean rutinarias, deberá informar inmediatamente al Banco; 34) Velar por la conservación de los bienes propiedad de la Sociedad Deudora; así como mantener vigentes y pagadas las respectivas pólizas de seguro; 35) Mantener un servicio adecuado de la deuda de la Sociedad Deudora con los Bancos y demás acreedores; 36) Mantener control sobre las actividades de producción de la Sociedad Deudora; 37) Mantener y conservar en óptimas condiciones de funcionamiento la maquinaria y equipos propiedad de la Sociedad Deudora así como  la arrendada, a efecto de mantener funcionando la unidad productiva de la empresa; 38) Autorizar todo desembolso de efectivo de la sociedad por el medio que sea, en forma conjunta con un representante autorizado por parte de la sociedad; 39) Verificar que la empresa concentre sus depósitos en el banco, observando que  los ingresos por ventas y otros conceptos, inclusive préstamos de cualquier fuente, sean remesados en Cuentas Bancarias que la empresa tenga en el banco; 40) Recomendar las medidas que considere necesarias para que la sociedad cuente con un adecuado planeamiento de su actividad, en lo técnico, administrativo, financiero y de ventas; 41) En caso que el Interventor considere que los acuerdos tomados y/o su ejecución se desvían de lo acordado en el contrato, citará inmediatamente a los representantes de la sociedad para oír las explicaciones pertinentes y si estimare que las mismas no son justificantes lo pondrá en conocimiento inmediato del Banco, para los efectos legales de la mora; 42) Supervisar que el cliente contrate corredores de seguro que presenten ofertas para la adquisición de seguros; 43) Asistir cuando así se requiera a las sesiones de Junta Directiva en la que tendrá voz pero no voto; 44) Recibir informes del auditor interno y externo; 45) Nombrar personal auxiliar o contratar servicios de firmas especializadas, siempre y cuando sea necesario para el desempeño de sus obligaciones, previa autorización del banco y de la sociedad.- V) OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR: 1) Conocer al detalle y en todo momento la situación comercial y financiera de la sociedad; 2) Mantener el normal funcionamiento de la empresa; 3) Supervisar los gastos financieros, administrativos, de ventas y todos aquellos que fueran necesarios para el normal funcionamiento de la sociedad, así como supervisar las cuentas por cobrar y los inventarios de la sociedad; 4) Analizar al flujo de caja presentado por la sociedad al banco, realizando las observaciones pertinentes a fin de racionalizar los recursos para permitir obtener la liquidez necesaria para cumplir con los compromisos crediticios que la sociedad tiene con el banco, con sus proveedores y demás acreedores; 5) Analizar el sistema contable de la Empresa y recomendar aquellas medidas que fueren necesarias para que la contabilidad esté actualizada y refleje fielmente la situación de la sociedad, estableciendo un adecuado sistema de costos; 6) Velar porque sean cumplidas las cláusulas contractuales de los préstamos a cargo de la sociedad y a favor del banco en la forma especificada; 7) Velar por la conservación de los bienes propiedad de la sociedad, especialmente aquellos que constituyen garantía del banco; así como supervisar que se mantengan vigentes y pagadas las respectivas pólizas de seguro; 8) Revisar y comprobar que los fondos de caja chica sean empleados para las operaciones normales de la sociedad, verificando que las cajas chicas se manejen de acuerdo a las políticas establecidas en la empresa; 9) Tratar de manera estrictamente confidencial cualquier información de la sociedad a la que tenga acceso durante el tiempo que desempeñe sus labores, independientemente de la forma de comunicación, inclusive la verbal, durante y después del plazo de este contrato.  El tratamiento confidencial de la información incluye, pero no se limita, a lo siguiente: a) A utilizar la información única y exclusivamente en el desarrollo de sus labores profesionales dentro de la sociedad, todo dentro del marco de actuación y del espíritu y finalidad de este Convenio, b) A no revelar, duplicar o copiar, por cualquier medio, ninguna parte de la información a receptores distintos que los autorizados por la sociedad o designadas en este Convenio, c) A no divulgar dicha información confidencial a terceras personas por ningún medio. Si el interventor infringiere lo anterior, será responsable de los daños y perjuicios que ello causare a la sociedad; 10) Supervisar la recuperación de cuentas por cobrar dentro de los plazos estipulados;11) Controlar y verificar la existencia de los inventarios; 12) Informar al  Banco sobre la obtención de nuevos pasivos bancarios; 13 Verificar que se cumpla con las leyes de la República, referentes a pago de impuestos, así como que se cumpla con las leyes en materia laboral y de previsión social, en razón que no se incurra en una falta que ocasione una multa que mitigue los recursos financieros de la sociedad; 14) Ejecutar las disposiciones emanadas por el Banco y transmitirlas a la sociedad; 15) Informar mensualmente al banco, o con la frecuencia que este le indicare, sobre las actividades realizadas en la sociedad; 16) Asistir a las reuniones que el banco le indique; 17) Rendir fianza a favor del Banco cuando este lo requiera.-                                                                       VI) OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD DEUDORA: Durante la vigencia de este Convenio, la Sociedad Deudora se obliga a: 1) No repartir dividendos sin previa autorización del Banco; 2) No conceder anticipos o préstamos a los accionistas y empleados a menos que exista expresa autorización del Banco; 3) Permitir el libre desarrollo de las funciones asignadas al interventor  y a proporcionarle todo el apoyo logístico necesario para el buen desempeño de su labor, tales como local, mobiliario, equipo, papelería,  apoyo secretarial y otros. El interventor podrá solicitar la asistencia del personal técnico y administrativo de la Sociedad, asistencia que deberá dársele en toda circunstancia; 4) Proporcionar y facilitar toda la documentación e información que el interventor considere necesario para el desempeño de sus funciones incluyendo la cuenta y los contratos de bolsa (Estado del corredor de bolsa, Base diaria de cortos y largo , etc.); 5)  En cuanto a nombramientos y despidos de trabajadores de la empresa queda establecido que será siempre atribución de la Presidenta o de la Junta Directiva de la Sociedad Deudora, quien de acuerdo al Código de Trabajo, tiene la categoría patronal; sin embargo, el interventor  podrá opinar y recomendar cualquier contratación, así como proponer la terminación de contratos de trabajo por considerarlos innecesarios, en tal sentido cualquier cambio al respecto deberá ser comunicado previamente al interventor; 6) Elaborar un presupuesto anual de efectivo detallado mensualmente, para el período Octubre de dos mil a Octubre de dos mil uno, el cual deberá ser sometido a la consideración del interventor y del Banco y se obliga a mantener sus egresos dentro de este presupuesto; 7) Velar para que las instalaciones, mobiliario, equipo e inventarios sean conservados adecuadamente, manteniéndolos asegurados en todo momento por montos adecuados y con sus pagos respectivos al día; 8) Otorgar expresamente al interventor, la facultad de suspender la ejecución de los acuerdos tomados por la Administración, que no estén de acuerdo con lo convenido en este contrato; y 9) El Asesor financiero asumirá  en forma inmediata  el cargo de Gerente en el momento en que la Sociedad Deudora caiga en una mora de capital o intereses, de más de treinta días,  con el Banco; 10) Permitir el libre desarrollo de las funciones asignadas al Interventor y al personal nombrado por éste, que se encuentren dentro del marco de actuación y del espíritu y finalidad de este contrato, y a proporcionarle todo el apoyo logístico necesario para el buen desempeño de su labor, tales como local, mobiliario, equipo, papelería y apoyo secretarial; 11) Proporcionar y facilitar toda la documentación e información que  el Interventor considere necesario para el desempeño de sus funciones; esta cláusula obliga a la sociedad a no sustraer ninguna información, documentación y en general a permitirle acceso a todos los registros de la misma, que razonablemente fueren necesarios para cumplir con su labor; todo dentro del marco de actuación y del espíritu y finalidad de este Contrato; 12) Tomar y ejecutar todos sus acuerdos de conformidad con las directrices o políticas  emanadas de este contrato, entendiéndose por estas todas aquellas operaciones, actividades, decisiones o acuerdos que de manera directa o directa, mediata o inmediata puedan afectar la situación financiera organizacional, administrativa y patrimonial de la sociedad; 13) Autorizar durante la vigencia de este contrato a que su auditor externo entregue al Interventor toda la documentación contable y los resultados de cada una de las auditorías efectuadas en la sociedad, así como las notas y su respectivo dictamen; 14) No repartir dividendos ni conceder anticipos o préstamos a los accionistas, sin previa autorización del Banco, durante la vigencia de este Convenio; 15) Remitir al banco durante los primeros quince días del mes los balances de comprobación y sus anexos del mes inmediato anterior, así como remitir al banco a más tardar en marzo los estados financieros del año anterior debidamente auditados, acompañados por las notas y el dictamen del Auditor Externo; 16)  Velar que las instalaciones, mobiliario, equipo e inventarios se mantengan asegurados por montos adecuados y que dichos seguros se mantengan al día en sus pagos respectivos; 17) Concentrar los depósitos en el banco Acreedor; 18) Realizar a nombre de la sociedad cualquier compra de mobiliario, equipo, utensilios, así como toda clase de bienes muebles e inmuebles; 19) La Junta Directiva deberá ratificar los acuerdos tomados por el interventor; y 20) Entregar semestralmente finiquito amplio y suficiente a favor del interventor, sus auxiliares (del consejo de asesoría, cuando exista), y del Banco Salvadoreño.  VII) FACULTADES DEL BANCO: 1) Nombrar y remover al interventor unilateralmente, mediante cruce de cartas; 2) Realizar auditorías en la sociedad y sus empresas cuando lo estime conveniente; 3) Suspender el financiamiento de la sociedad cuando está se niegue a cumplir con las condiciones establecidas en el presente contrato; 4) En caso de incumplimiento por parte de la sociedad de cualquiera de las condiciones consignadas en este documento, el plazo de este contrato caducará a opción del banco y los plazos de las obligaciones que dicha sociedad tiene con cada banco se tendrán por caducados y serán exigibles en su totalidad como si fueran de plazo vencido, con los consiguientes efectos de la mora, lo cual faculta a el banco para exigir el pago inmediato y total de las obligaciones. VIII) NOMBRAMIENTO DEL INTERVENTOR.          Presente desde el inicio de esta escritura ______________( representante del Banco con sus generales y personería ) y me dice: Que de común acuerdo con la  sociedad deudora en este acto nombran, para que ejerza el cargo de Interventor bajo las condiciones y facultades aquí estipuladas, al señor ----- , quien devengará un salario mensual de -------. IX)  ACEPTACION DEL INTERVENTOR .- Presente desde el inicio de este instrumento el señor -- (generales del interventor), y ME DICE:  Que esta enterado del contenido del presente instrumento y que acepta el nombramiento y cargo que por medio de esta escritura le hacen el Banco y  la Sociedad Deudora, obligándose a cumplir fielmente las obligaciones conferidas  bajo las condiciones aquí establecidas. Es entendido y aceptado por ambas partes que solamente el Banco podrá remover al Interventor, y nombrar a su sustituto. X)  CADUCIDAD DEL PLAZO: En caso de incumplimiento por parte de la deudora de cualquiera de las condiciones consignadas en este documento, los plazos de las obligaciones se tendrán por caducados y serán exigibles en su totalidad como si fueran de plazo vencido, con los consiguientes efectos de la mora, lo cual faculta al Banco para exigir el pago inmediato y total de sus créditos. XI)  ESTIPULACIONES JUDICIALES.- En caso de acción judicial la Sociedad Deudora se somete a lo dispuesto en la Ley de Bancos y señala como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador a cuyos tribunales se somete expresamente, siendo a su cargo el pago de todos los gastos que el Banco hiciere. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente escritura, y leída que sé las hube íntegramente, en un solo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-

